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PREAMBULO 

 
 
 

El desarrollo de la labor de la Hermandad Nacional Monárquica de España, requiere que se ordene 
el ceremonial y los honores, obedeciendo a las necesidades de ordenación que, desde la creación 
de la Hermandad, y a lo largo de su evolución se han percibido. 
 
El presente reglamento aspira a regular los símbolos, precedencias, el ceremonial, y las 
distinciones y honores de esta Hermandad, en un texto único que recoja con sencillez la regulación 
de todos estos extremos, no sólo al objeto de articular la organización interna de los actos, sino 
también, para establecer claramente el lugar que corresponde según el protocolo y ceremonial, a 
los asistentes a los actos que no pertenezcan a la Hermandad, así como, para configurar 
definitivamente algunos símbolos propios de la actividad institucional necesitados de una regulación 
precisa. 
 
Para la elaboración del Reglamento General de Símbolos, Protocolos y Honores de la Hermandad 
Nacional Monárquica de España, se han tenido presentes, los Estatutos de la Hermandad, el 
Reglamento de Régimen Interno, los Reglamentos de las Ordenes al Mérito de la Hermandad 
Nacional Monárquica de España, de la Constancia al Servicio de la Corona, de la Medalla 
Conmemorativa del 50 Aniversario, así como de la legislación vigente, sobre protocolo, 
precedencias, honores y recompensas, tanto civiles como militares. 
 
Sin embargo, debido a las particularidades propias de una institución como es la Hermandad 
Nacional Monárquica de España, se hace necesario establecer la prelación de las autoridades que, 
en la práctica, acuden a los actos, por lo que ha sido necesario completar su ordenación básica con 
otra serie de precisiones adicionales que establezcan la prelación que la Hermandad aplicará entre 
las autoridades no contempladas en la disposición mencionada y que participen en aquellos actos, 
pertenezcan o no, a la Hermandad, al clasificar estos actos como actos oficiales de carácter 
especial.  
                                                                   
Antes de comenzar con el desarrollo de esta normativa, se hace necesario definir dos conceptos 
básicos que justifican el título que desarrolla esta normativa. Estos conceptos son, por un lado, el 
de Protocolo y, por otro, el de Ceremonial. 
 
Protocolo: Conjunto de normas o reglas establecidas por ley, decreto, disposiciones o costumbres, 
así como técnicas específicas tradicionales y modernas que son de aplicación para la organización 
de los actos públicos y privados de carácter formal, sean o no de naturaleza oficial, y que se 
ejecuten con solemnidad o sin ella. 
 
Ceremonial: Desarrollo y contenido de los actos, así como el conjunto de formalidades 
determinadas por el protocolo, que deben tenerse en cuenta en cualquier acto público, tengan o no 
carácter solemne. En definitiva, Protocolo se refiere a la norma mientras que Ceremonial hace 
referencia a la forma de escenificar dicha norma. Por ello, al describir cómo se realizan los 
diferentes actos en la Hermandad, aludimos al ceremonial. 
 
Por último, no hay que olvidar que las ceremonias de la Hermandad, trasmiten una imagen de la 
Institución, de aquí que sea fundamental dar la importancia debida al protocolo y confirmar las 
autoridades que va a asistir. 
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TÍTULO I.  
 

NORMAS GENERALES. 
 

 
Capítulo I. Ámbito funcional. 

 
 
 
Artículo 1. 
Este Reglamento establece las normas de Régimen Interior por las que debe regirse el protocolo, 
el uso de símbolos y el otorgamiento de distinciones y honores de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España. Estas normas definen todos los requisitos de funcionamiento interno, tanto 
en el ámbito de gobierno propio de la Hermandad como para el ámbito funcional de los órganos de 
la misma, que se establezcan para el desarrollo de los actos propios de protocolo, el uso de los 
símbolos de la Hermandad, así como el otorgamiento de distinciones y honores. 
 
 
 

TÍTULO II. 
 

 DE LOS SÍMBOLOS DE LA HERMANDAD. 

 
 

Capítulo I. Disposiciones Generales. 
 

 
 
Artículo 2. 
Conforme a lo dispuesto en los Estatutos de la Hermandad Nacional Monárquica de España, son 
símbolos de identidad, su Blasón, su Escudo, su Bandera, su Sello y los elementos de su 
identidad corporativa que en cada momento tenga establecidos. 
 
 
               
Artículo 3. 
La Hermandad Nacional Monárquica de España, como recogen sus Estatutos, ha adoptado como 
propio el Blasón que responde a la siguiente descripción heráldica: "Escudo cuadrilongo en campo 
de azur con tres flores de lis de oro bien ordenadas, dos y una. Bordura de gules (Borbón-Anjou), 
propio de la dinastía reinante, todo ello acolado a la Cruz de Borgoña, símbolo de sus antepasados 
Borgoñones y Austrias, rematando el timbre por la Corona Real cerrada en oro, forrada de gules, 
compuesta por un circulo de oro engastado de piedras preciosas, sumada de ocho florones de 
hojas de acanto de oro (cinco vistos) interpoladas de perlas, de donde surgen ocho diademas de 
oro sumadas de perlas que convergen en un orbe de oro, con el ecuador y semi-meridiano de lo 
mismo, sumado de otra Cruz del mismo metal y fuera del campo o contorno  del escudo, contendrá 
como ornamento exterior el Gran Collar de la Hermandad Nacional Monárquica de España".  
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“Blasón de la Hermandad Nacional Monárquica de España” 
 
Artículo 4. 
El Escudo, aprobado en la Asamblea General de la Hermandad Nacional Monárquica de España, 
tiene las siguientes características: Escudo circular fileteado en oro, dividido en dos sectores 
concéntricos separados por una banda en oro, el primero y exterior en color azur y la leyenda 
“Hermandad Nacional Monárquica de España” en la parte inferior de círculo, y una filigrana al inicio 
y otra al final de la leyenda. En el central de color carmesí, contiene el Blasón de la Hermandad, 
saliendo del sector en su parte superior y ocupando el sector exterior la Corona Real.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               “Escudo de la Hermandad Nacional Monárquica de España” 
 
              
Artículo 5. 
La Bandera, aprobada en la Asamblea General de la Hermandad Nacional Monárquica de España, 
tiene las siguientes características: 
Bandera rectangular, sus lados horizontales un tercio más largo que los verticales, de color blanco, 
con el Blasón de la Hermandad en el centro y en las dos caras.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Bandera de la Hermandad Nacional Monárquica de España” 
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Artículo 6. 
El uso de la Bandera de la Hermandad Nacional Monárquica de España será conforme a la Ley 
39/1981 de 28 de octubre, por la que se regula el uso de la Bandera de España y el uso de otras 
Banderas y Enseñas, asimismo conforme a lo establecido en el presente Reglamento.  
 
Artículo 7. 
La Bandera de la Hermandad se utilizará junto a la Bandera de España, la Bandera de la 
Comunidad Autónoma pertinente, y en su caso, la Bandera de la Unión Europea, de acuerdo con 
la siguiente prelación: 
 

a) La Bandera de España ocupará un lugar destacado y de honor, entendiendo como tal, el 
lugar central si el número de banderas es impar, o el lugar derecho (izquierdo para el 
observador) de las dos posiciones que ocupan el centro, si el número de banderas es par. 
 

b) Seguirán en prelación la Bandera de la Comunidad Autónoma y la Bandera de la 
Hermandad, situándose respectivamente, a derecha e izquierda de la Bandera de España 
(izquierda y derecha respectivamente para el observador). 

 
c) Cuando se utilice la Bandera de la Unión Europea, ésta se situará en cualquier posición tras 

la Bandera de España, desplazando en su prelación a las restantes según lo establecido en 
la letra anterior. 

 
Artículo 8. 
La bandera ondeará en el exterior del edificio de la sede de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, si la tuviera, situándose, además junto al retrato de S. M. el Rey, en las dependencias 
interiores de dicho edificio que ocupen cargos de rango igual o superior a Presidente Provincial, o 
que se destinen a la celebración de actos y reuniones de la Hermandad. 
 
Artículo 9. 
Conforme a lo dispuesto en sus Estatutos, el Sello de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, será su Escudo que estampado en hueco servirá para autenticar los documentos y escritos 
expedidos por la Hermandad. 
 
1.  El Sello estará compuesto por el Escudo de la Hermandad que figurará en el centro del sello, 
bordeado de una leyenda o filacteria en la parte inferior del círculo, con la inscripción en castellano 
"HERMANDAD NACIONAL MONARQUICA DE ESPAÑA", grabada de izquierda a derecha. En el 
mismo sentido que la inscripción anterior, en la parte superior de la filacteria, con letra de mayor (o 
igual tamaño) constará el cargo. 
 

2. Todos los órganos de gobierno y de representación, deberán utilizar en los escritos y documentos 
que emanen de su competencia el sello propio, de idénticas características a las descritas en el 
apartado anterior, que identificará su origen. 
 
3.  Las leyendas para los distintos cargos, serán las siguientes: 
 

a) PRESIDENTE NACIONAL. 
b) SECRETARIO GENERAL 
c) GABINETE JURIDICO 
d) SECRETARÍA NACIONAL DE….. (se indicara el tipo de Secretaría, por ejemplo 

“SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA”. 
e) DELEGADO PROVINCIAL (sin determinar provincia). 
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4. El color de la tinta de los sellos será de color azul oscuro o rojo. 
 
5. Salvo lo dispuesto en el punto 3, se prohíbe la alteración del Sello de la Hermandad, así como el 
uso de sus componentes para su incorporación al emblema o logotipo de otros órganos o 
actividades de la propia Hermandad o de terceros. 
 
 

Ejemplo de los Sellos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
TÍTULO III.  

 
 

DEL CEREMONIAL. 
 
 

Capítulo I. Reglas Generales de organización de actos. 

 
 
Artículo 10. 
La Hermandad Nacional Monárquica de España, cuidará especialmente la dignidad y el rigor 
propios de su solemnidad en la organización de los actos regulados en el presente Título. 
 
Artículo 11. 
Conforme a la tradición y a las Disposiciones normativas de aplicación, la Hermandad, podrá invitar 
a las autoridades y destacados miembros de la sociedad a asistir a los actos solemnes, cuidando 
situarlos en lugar preferente y de honor, y reservando a tal efecto los lugares precisos en el aforo; 
donde existirá asimismo un espacio que podrá ser ocupado por cualquier ciudadano que no 
pertenezca a la Hermandad y desee asistir al acto. De igual modo, se reservará un lugar del aforo 
para los cargos y miembros de la Hermandad. 
 
Artículo 12. 
Como regla general el desarrollo de los actos solemnes tendrá lugar de acuerdo con la siguiente 
secuencia: 
 
1. Entrada de los miembros de la Hermandad en el correspondiente Salón donde se desarrolle el 
acto, organizada, como dispone el capítulo Cuarto, y acompañada de la interpretación del Himno 
Nacional, que será interpretado, cuando proceda: 
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A) La versión breve protocolariamente sonará: 
            a).  En los actos a los que asistan Su Alteza Real el Príncipe o Princesa de Asturias. 
            b).  En los actos a los que asistan Su o Sus Altezas Reales los Infantes de España,  
            c). Así como en  los demás casos previstos en el Reglamento de Honores Civiles y 
                 militares.     
 
 
     B) La versión completa solo se interpreta: 
           a) En los actos a los que asista Su Majestad el Rey o Su Majestad la Reina. 
           b) En los actos oficiales a los que asista la Reina consorte o el consorte de la Reina. 
           c) En los demás actos previstos en el Reglamento de Honores Civiles o Militares. 
 
2. Apertura de la sesión a cargo del Presidente Nacional. 
3. Desarrollo de los trámites propios del acto específico. 
4. Interpretación del Himno Nacional, según lo indicado en el punto1. 
5. Clausura de la sesión. 
 
Artículo 13. 
Los trámites propios de los actos consistirán en los siguientes: 
1. El Presidente Nacional o quien presida el acto, irá concediendo la palabra a las diferentes 
personas que hayan de intervenir en él, especificando el objeto, en su caso. 
2. Una vez concedida la palabra se irá a buscar a la persona designada, y se le acompañará hasta 
el sitio desde el que deba hablar. 
3. Antes de llegar al sitio mencionado en el artículo anterior se parará ante la mesa presidencial, y, 
quien deba hacer uso de la palabra, saludará. Al terminar de hablar, se procederá de igual modo. 
4. El Presidente Nacional, o quien presida el acto, cuando haga uso de la palabra, lo hará de pie y 
desde su sitio. 
 
Artículo 14. 
Cuando el acto sea presidido por persona distinta del Presidente Nacional, la secuencia prevista 
para los actos desarrollados en el Capítulo Primero de este Título, se adecuará a esa circunstancia, 
alterándose oportunamente el orden de intervenciones. 
 
 

Capítulo II. De las Precedencias. 
 

Sección I. Organización de Precedencias en los Actos. 
 
 

Artículo 15. 
El régimen de precedencias previsto en este capítulo será de aplicación por todos los órganos de 
la Hermandad, a efectos protocolarios, en la organización de actos entendidos como actos de 
carácter especial. 
 
Artículo 16. 
1. A efectos de aplicación de este Reglamento se define como acto aquél que sea promovido y 
organizado de manera oficial por cualquier órgano de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, aunque se celebre en instalaciones o dependencias externas a la Hermandad. 
2. La organización protocolaria de los actos promovidos o presididos por el Presidente Nacional o 
por los miembros de la Junta Directiva Nacional, corresponde al Secretario General, quien además 
prestará asesoramiento cuando así se le requiera para la organización protocolaria de los restantes 
actos. 
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Artículo 17. 
1. En aplicación de lo dispuesto en los Estatutos de la Hermandad Nacional Monárquica de España, 
el Presidente Nacional asumirá la presidencia de aquellos actos a los que asista, con independencia 
del lugar en que se celebren; cuando en representación suya acuda un miembro de la Junta 
Directiva Nacional, será éste quien presida el acto. 
2. Los restantes actos serán presididos por el Delegado Provincial que los organice, salvo que por 
causa justificada decida ceder la presidencia a alguno de los participantes en el acto en quien 
concurran circunstancias acreedoras de este honor. 
 
Artículo 18. 
1. Salvo excepción justificada por razones de organización, la mesa presidencial de los actos 
académicos tendrá un número impar de componentes, ocupando su centro la presidencia, y 
situando al resto de ocupantes sucesivamente de acuerdo con su correspondiente precedencia. 
2. Cuando la mesa presidencial esté compuesta simultáneamente por miembros de la 
Hermandad y por personas ajenas a esta, podrá organizarse una Copresidencia, en cuyo 
caso, el número de presidentes será par. 
 
Artículo 19. 
1. La persona que represente en su cargo, a una autoridad superior a la de su propio rango, no 
gozará de la precedencia reconocida a la autoridad que representa y ocupará el lugar que le 
corresponda por su propio rango. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las personas que asistan a los actos de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España, en representación de otras instituciones, podrán 
ostentar, a juicio del organizador, la precedencia que se reconoce en la Sección Segunda de este 
Capítulo a los cargos equivalentes, de la Hermandad, integrándose en el lugar reservado a los 
miembros de la Hermandad en el aforo del lugar de celebración del acto. 
 
 
 

Sección II. De la Precedencia entre cargos de la Hermandad. 
 
 

Artículo 20. 
1). Se establece la siguiente precedencia entre cargos de la Hermandad: 

 
1. Presidente Nacional. 
2. Vicepresidentes Nacionales. 
3. Secretario General. 
4. Secretarios Nacionales, siendo la precedencia de su área por orden alfabético, 

conformándose por el siguiente orden: 
 

a) Secretaría Asesoría Jurídica 
b) Secretaría de Educación y Cultura. 
c) Secretaría de Expansión, Desarrollo y Estrategia Corporativa. 
d) Secretaría de Financiación y Productos Corporativos. 
e) Secretaría de Relaciones Institucionales 
f) Secretaría de Relaciones Internacionales 
 

5. Delegados Provinciales. 
6. Vicedelegados Provinciales. 
7. Secretarios Provinciales. 
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2). Acorde con la tradición seguida y a los efectos previstos por este artículo, los cargos que 
ostenten igual nivel de precedencia se prelacionan entre sí de acuerdo con su categoría y 
antigüedad en la Hermandad. 
 
3).  En los actos promovidos u organizados por una Delegación Provincial, el Delegado Provincial 
será el segundo en prelación, detrás del Presidente Nacional o persona en  quien éste delegue la 
Presidencia del acto. 
 
Artículo 21. 
Como regla general, en la asistencia oficial a los actos de autoridades que no pertenecen a la 
Hermandad, será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2099/1983, de 4 de agosto. 
 
Artículo 22. 
1. La asistencia oficial a los actos de autoridades no contempladas en las prelaciones que regula 
este Reglamento será atendida por el Secretario General, reservando al asistente un lugar acorde 
con su rango y dignidad. 
2. Las autoridades religiosas que asistan oficialmente a los actos dispondrán, asimismo, de una 
precedencia adecuada a su rango y dignidad. 
 
 
 

Capítulo III. Del uso del vestuario, de las insignias y condecoraciones. 
 
 

Sección I. Del Vestuario. 
 
 

Artículo 23. 

Las prendas de vestuario variarán según el tipo de acto y la hora en que se celebre, por lo tanto se 
determinan los actos de mayor a menor importancia en la siguiente escala: 
 
1. Gala 
2. Etiqueta. 
3. Media etiqueta. 
 
En cuanto a los horarios de los actos, se dividirán en: 
 
1. Mañana y tarde, que tengan lugar entre las nueve de la mañana y las siete de la tarde 
2. Noche, que tendrá lugar desde las siete de la tarde hasta el amanecer. 
 
Artículo 24. 
Los miembros de la Hermandad Nacional Monárquica de España que tengan derecho a utilizar 
uniforme militar o de las Reales Ordenes de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa; Reales 
Maestranzas de Ronda, Sevilla, Granada, Valencia y Zaragoza, podrán vestirlo si así se indicara 
por parte de la organización del acto. 
Sobre el uniforme podrán lucir las condecoraciones según el reglamento propio de las Fuerzas 
Armadas, de las Reales Ordenes y Reales Maestranzas. 
Los miembros de la Hermandad Nacional Monárquica de España que pertenezcan a otras 
instituciones, hermandades, asociaciones, etc., que tengan uniforme, deberán solicitar 
permiso expreso al Secretario General, para poder usarlo en los actos de la Hermandad 
Nacional Monárquica de España, quedando totalmente prohibido en caso de carecer de 
dicha licencia. 
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Artículo 25. 
En la Gala, para mañana y tarde, el vestuario será: 
1. Para hombres, el chaqué y estará compuesto por la chaqueta que tiene forma de levita larga que 
comienza su disminución por delante terminando en una especie de faldón por detrás, dando lugar 
a dos colas que terminan en semicírculo. Es de color negro o gris oscuro su confección es de 
vigoña; camisa blanca de cuello camisero sin botones y con puño doble; corbata de seda gris con 
nudo Windsor, que puede ir pisada con un alfiler especial, o un plastrón, que es un tipo de corbata 
ancha que cubre el pecho; chaleco de color negro o gris, con botones rectos; pantalón de corte 
recto en cheviot, de color negro o gris unicolor o con rayas finas verticales, calcetines de seda 
negra; calzado de piel, con cordones, negros sin detalles ni abrillantados. Como complementos, si 
así se determina en el “código de vestimenta” del acto, sombrero de copa, de seda o pelo en negro 
o gris y guantes blancos para ceremonias y negros para las fúnebres, y el pañuelo, debe ser de 
hilo blanco. No se utiliza cinturón, y en caso de ser imprescindible se llevan tirantes. 
Admite una sola condecoración en miniatura y en la solapa izquierda. A elegir entre las que 
se tengan. No obstante, debido a la aceptación de nuevos usos, se admitirá el empleo de 
hasta tres. En los actos de la Hermandad Nacional Monárquica de España, una de ellas habrá 
de ser necesariamente la que le corresponda como miembro de la Hermandad. 
Se podrá llevar solamente una placa de pecho en el costado izquierdo. 
2. Para mujeres, vestido de cóctel o dos piezas. El límite de largo de estos vestidos es unos 
pocos centímetros por debajo de la rodilla. Los zapatos deben ser de tacón mediano o largo. El 
bolso debe ser de mano. 
Este vestido admite una sola condecoración de lazo y en miniatura. 
3. Los uniformes serán los que determinen sus reglamentos propios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 26. 
En la Gala para la noche, el vestuario será: 
 
1. Para hombres el frac, que estará compuesto por la chaqueta que se confecciona en género de 
primera calidad, llamado “granito” o “grano de pólvora” en colores negro o azul noche. Las vistas 
son de seda, mejor mate. 
La botonadura puede ser simple o cruzada. Es corta por delante (horizontal a la altura de la cintura) 
y larga por detrás, con faldones en pico; si se lleva pañuelo en el bolsillo de la solapa debe ser 
blanco de hilo o lino fino. La camisa debe ser blanca y con pechera planchada; tiene doble puño 
con ojales para gemelos de oro o perlas: el cuerpo de la camisa es de hilo o lino fino y su botonadura 
puede ser de perlas o pequeños brillantes en algunos casos. El cuello, para pajarita. El chaleco 
blanco, en género de piqué, aunque también se admite moaré de seda; existen dos versiones, una 
de una fila de botones y otra cruzado que lleva solapa; para determinadas ceremonias como 
actos académicos y audiencias papales, el chaleco debe ser negro. La corbata es el 
verdadero símbolo del frac, que debe ser de lazo y en color blanco (se permite negra en 
actos académicos y en audiencias con el Papa) y se conoce genéricamente como “whitetie”, 
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que es también la expresión que se utiliza en las invitaciones para indicar que el acto requiere frac. 
El pantalón es liso, de color negro y del mismo género que la chaqueta y lleva una tira lateral del 
mismo color (de seda o raso), no llevan vuelta. Los zapatos deben ser negros y de charol o muy 
brillantes, de suela, fina y con cordones. Los calcetines, negros de seda o hilo. Complementos: el 
frac puede ir acompañado de guantes blancos de cabritilla o gamuza y de sombrero de copa o 
chistera, negro, en seda mate. La prenda de abrigo a utilizar con el frac es el abrigo recto y sin 
cruzar de lana negra o azul noche. Admite también, la capa española. 
Condecoraciones: El frac permite condecoraciones. Se lucen en el lado izquierdo de la 
chaqueta y a su tamaño natural en el caso de las grandes cruces y de las encomiendas. Se 
permite hasta un máximo de cuatro placas colocadas en rombo, según la fotografía 
representativa y una encomienda. También admite condecoraciones de medallas y cruces 
en miniatura, que irán en la solapa izquierda de la chaqueta, en un número máximo de 10 por 
fila y con el orden de preferencia que explicará en su artículo correspondiente. Se permite 
una sola banda de una Gran Cruz, a elegir de entre las que se disponga, se luce terciada al 
pecho desde el hombro o axila derecha, al costado izquierdo, por encima del chaleco cuando 
está presente S.M. el Rey y por debajo de este cuando no esté presente. En caso de estar en 
posesión de un Gran Collar o Collar, se llevará en el cuello, y solamente uno. 
 
2. En el caso de las mujeres, lucirán un vestido largo cubriendo hasta los zapatos, siendo la 
prenda de más etiqueta del vestuario femenino y puede contar con una amplia variedad de 
posibilidades, como espaldas al aire, tirantes finos, escotes discretos, pero siempre debe cubrir las 
piernas y, aunque estas no se vean, es recomendable llevar siempre medias; los zapatos que 
acompañen el vestido, siempre de tacón alto y mejor fino, y el bolso siempre de mano. Las 
condecoraciones que se pueden llevar, son solamente una, que puede ser la banda y el lazo 
de una Gran Cruz, colocándose la banda desde el hombro derecho o desde la parte superior 
derecha del vestido en caso de no llevar mangas, hasta el lado izquierdo, la Gran Cruz con 
su lazo en tamaño natural en la parte izquierda del pecho; y en el caso del resto de 
condecoraciones, solo se llevará una en lazo y a tamaño natural. 
3. Los uniformes serán los que determinen sus reglamentos propios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“SS.MM. los Reyes en una cena de gala” 

 
 
Artículo 27. 
En la Etiqueta, en los actos que se indique como tal, el vestuario será el siguiente: 
 
1. Para los hombres, el esmoquin que se distingue por las solapas de su chaqueta, normalmente 
en seda o raso brillante, el fajín y por la pajarita. Es de utilización durante todo el día, y está 
compuesto por la chaqueta, siendo la más usada de color negro, aunque según la estación del año 
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puede ser blanca. La camisa de cuello de pajarita, con puño doble en color blanco o marfil claro. 
La Pajarita será según la chaqueta, y podrá ser de seda negra, burdeos o azul oscuro. Fajín, 
siendo la medida del fajín está entre los 20 y 25 cm de ancho, se confecciona en seda o raso y se 
usa en combinación con la pajarita. Si se lleva chaleco o la chaqueta es cruzada no se utiliza. El 
pantalón ha de ser de corte clásico y llevar un listón de seda en el lateral. Por lo general, debe ser 
del mismo color de la chaqueta; pero si es un acto en verano estas son las combinaciones 
chaquetas/pantalón: blanco-negro, tonalidades rojizo y blanco o azul oscuro-blanco. Los calcetines, 
serán igual que para el chaqué, de seda negra. Calzado de estilo clásico con cordones, en negro 
pulido. Chaleco, se usa si no se lleva fajín, puede ser de seda o de la misma tela del esmoquin. Es 
importante señalar que este traje se viste sin cinturón, en su lugar se usan tirantes. Y, en 
caso de llevar pañuelo, deberá ser de algodón en color blanco. Condecoraciones, aunque no se 
lucen, en la actualidad y siguiendo corrientes actuales, se podrá llevar una sola medalla en 
miniatura aunque en los últimos tiempos se admiten hasta tres. 

 

2. Para las mujeres de día o tarde, podrán lucir el vestido tipo cóctel, en el que el límite de 
largo de estos vestidos es unos pocos centímetros por debajo de la rodilla. Como es un tipo de 
vestido que se utiliza para eventos de mañana o tarde, es habitual que tengan pedrería o brocados. 
Los zapatos, pueden ser de medio tacón y, al igual que en los vestidos largos, el bolso de mano es 
el más ideal para complementarlo o el vestido corto, siendo la diferencia con los vestidos tipo cóctel, 
en que no se encuentra tanto en el largo, sino en el tejido, más sencillo. Como es un tipo de vestido 
que se utiliza para eventos comúnmente de día, es recomendable evitar los brillos, más apropiados 
para eventos de tarde y de noche. En cambio, pueden ser mucho más coloridos. En los actos de 
día, se acepta que las mujeres lleven sombreros o tocados en el pelo. Y, los zapatos, en este caso, 
no deberían de ser más altos de medio tacón, incluso pueden ser de tacón bajo. Por la noche 
lucirán un vestido largo, de las características descritas para gala, pero el largo de la falda 
permitirá ver el calzado. Condecoraciones, al igual que los caballeros, en la actualidad solo 
se permite una medalla con su lazo en miniatura. 
 
3. Los uniformes serán los que determinen sus reglamentos propios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

“SS.MM. los Reyes de etiqueta en una celebración en La Haya” 
 

Artículo 28. 
La media etiqueta, es la utilizada para actos, que no requieren etiqueta, pero que son más 
formales que un acto cotidiano, las prendas dependerán mucho del clima, la zona geográfica y 
la hora en que se realice el acto, pero siempre son variaciones sobre la misma base. 
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1. Para los hombres, de forma independiente de la hora, estará compuesta por un traje oscuro, 
camisa blanca, corbata y zapato de cordón negro mate. 
La chaqueta puede ser simple o cruzada, se utilizará cinturón de acorde con los zapatos. En la 
media etiqueta no se llevan condecoraciones, aunque hay cierta tolerancia a llevar una 
medalla en miniatura prendida en el ojal de la chaqueta, o una insignia. En la corbata se puede 
llevar un alfiler o un sujetacorbatas. 
 
2. Para las mujeres, en la media etiqueta, se usará lo mismo que para la etiqueta de día. Tampoco 
llevarán condecoraciones, aunque en algunas ocasiones, se podrá llevar un lazo de 
condecoración en miniatura. 
 
3. Los uniformes serán los que determinen sus reglamentos propios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“SS.MM. los Reyes en un acto de media etiqueta” 
 

 
 

Sección II. De las Insignias. 
 

Artículo 29. 
Las insignias o pines, son una representación metálica, en miniatura para portar en el ojal de una 
chaqueta, en la que figura el blasón de una institución, de un honor o condecoración recibida. La 
Hermandad Nacional Monárquica de España, tiene como insignia común o general, la compuesta 
por el Blasón de la Hermandad. Esta insignia podrá portarla en la chaqueta, con la dignidad debida, 
todo miembro de la Hermandad, siempre guardando el debido respeto a tan insigne Blasón. 
 
 
 
 
 
 
 

“Insignia de la Hermandad” 
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En la Hermandad Nacional Monárquica de España, se podrán también portar las insignias 
correspondientes a las de cada categoría de miembro de la Hermandad y de las 
condecoraciones pertinentes, que serán explicadas en su sección correspondiente en este 
reglamento. Las insignias son de uso tanto para hombres, como de mujeres siempre y 
cuando lleven traje de chaqueta y se porten en el ojal de la misma. Totalmente prohibido 
llevarlas sobre prendas de abrigo, anorak, chaquetones de cuero o de piel. 
 
 
 

Sección III. De las Condecoraciones. 
 
 

Artículo 30. 
La Hermandad Nacional Monárquica de España, como institución premial, podrá conceder 
condecoraciones y distinciones de distinto grado e índole, siendo las actuales, aprobadas por la 
Asamblea General de la Hermandad las siguientes: 
 

1. De la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
2. Gran Cruz a la Lealtad Monárquica. 
3. De la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
4. De la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona. 
5. Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario. 
6. Corbata de Honor de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
7. Cédulas de hermanamiento. 
8. Diplomas de agradecimiento. 
9. Cartas de felicitación. 

 
El otorgamiento de estas condecoraciones y distinciones, se regirán por su propio reglamento, así 
como sus normas de uso y aplicación. 
 
Artículo 31. 
El orden de precedencia de las condecoraciones de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, es el siguiente: 
 
  1º. Gran Collar de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
  2º. Gran Cruz a la Lealtad Monárquica. 
  3º. Gran Cruz de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
  4º. Gran Cruz de la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
  5º. Gran Cruz de la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona. 
  6º. Encomienda de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
  7º. Encomienda de la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
  8º. Encomienda de la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona. 
  9º. Cruz de Caballero o Dama de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
10º. Medalla de la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
11º. Cruz de la Orden a la Constancia al Servicio de la Corona. 
12º. Placa de Oficial de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
13º. Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario. 
14º. Medalla de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
La precedencia y colocación en uniformes, será la indicada en el Real Decreto 1040/2003, de 1 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento general de recompensas militares. 
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Artículo 32. 
El uso de otras condecoraciones en los actos de la Hermandad Nacional Monárquica de España, 
requerirá la autorización por escrito del Secretario General, con el visto bueno del Presidente 
Nacional de la Hermandad. 
 
Artículo 33. 
La utilización de los pasadores de condecoraciones, está restringida a los uniformes ya indicados, 
en las modalidades A, B y C, de diario. No se podrán portar con vestimenta civil. 
 
Artículo 34. 
La utilización y porte de las condecoraciones de la Hermandad Nacional Monárquica de España, 
fuera de los actos programados por esta, está permitido, siempre que dichos actos institucionales 
o sociales, no estén en contradicción con los Estatutos de la Hermandad, su Decálogo de Valores 
y Código de Conducta. 
 
Artículo 35. 
No se podrá portar ninguna condecoración, sin estar en posesión de la correspondiente Cédula, 
Título o Diploma que acredite a su portador la concesión de la misma. 
 
Artículo 36. 
Las condecoraciones y honores otorgados por la Hermandad Nacional Monárquica de España, son 
nominativos, y no tendrán carácter hereditario, y los herederos no podrán portar dichas 
condecoraciones, aunque sí conservarlas. 
 
Artículo 37. 
Las condecoraciones y honores otorgados por la Hermandad Nacional Monárquica de España, no 
podrán ser vendidos o pignorados. En casos especiales, en que por las circunstancias así lo 
requieran, dichas condecoraciones, deberán ser revertidas a la Hermandad, y se podría contemplar 
tras la aprobación de ello por la Junta Directiva y con el Visto Bueno del Presidente Nacional, el 
otorgar una compensación económica. 
 
Artículo 38. 
El uso inapropiado de nuestras insignias y condecoraciones, o el empleo de aquellas 
pertenecientes a corporaciones no autorizadas, pseudo-órdenes u órdenes de fantasía, será objeto 
de sanción. 
 
Artículo 39. 
Al causar baja voluntaria en la Hermandad Nacional Monárquica de España o resultar expulsado 
de la misma, todos los ex miembros pierden la facultad de nombrarse y emplear las insignias que 
con carácter ordinario tuvieran legalmente concedidas. 
 
Artículo 40. 
Las personalidades o entidades corporativas que estén en posesión de algunas de las distinciones 
concedidas por esta Hermandad Nacional Monárquica de España, con anterioridad a la aprobación 
del presente Reglamento, continuarán en el disfrute de las mismas, con los derechos, honores y 
prerrogativas que implican, siempre y cuando su uso no hubiera decaído por baja voluntaria o 
expulsión. 
 
Artículo 41. 
Se reconoce el uso de todas las Condecoraciones, tanto civiles como militares, legalmente 
concedidas en el Reino de España, por Su Majestad el Rey y el Gobierno de la Nación. 
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Artículo 42. 
Con independencia de lo indicado en el artículo 32, del presente reglamento, se reconoce el uso 
de las condecoraciones propias de las Reales Maestranzas de Caballería de Sevilla, Ronda, 
Granada, Valencia y Zaragoza; de las Reales Ordenes Militares de Caballería de Santiago, 
Alcántara, Calatrava y Montesa, de la Orden de Malta, Orden Constantiniana de San Jorge, Orden 
del Santo Sepulcro, y de los diferentes Cuerpos de la Nobleza y Diputación de la Grandeza de 
España, así como de las corporaciones nobiliarias tuteladas por la Corona como son, la Real 
Hermandad del Santo Cáliz, Caballeros Nobles de Nuestra Señora del Portillo, Infanzones de 
Illescas, Cabildo de Escuderos de Cuenca, Cubicularios de San Ildefonso y San Atilano, Noble 
Esclavitud de San Juan Bautista de La Laguna, Real Estamento Militar del Principado de Gerona, 
Unión de la Nobleza del Antiguo Reino de Mallorca, Junta de Nobles Linajes de Segovia, Solar de 
Tejada, Solar de Valdeosera, Piscina Probática, Asociación de Hidalgos de España y Caballeros 
Mozárabes de Toledo. 
 
Artículo 43. 
Sólo podrán emplearse las condecoraciones concedidas por gobiernos extranjeros si el uso de 
éstas en España ha sido aprobado legalmente por el Gobierno de la Nación. 
 
Artículo 44. 
Para el uso del resto de condecoraciones españolas y extranjeras, excepto las de la Casa Real de 
Bragança, Casa Real de Georgia y Casa Real de Godenu, Casa Real de Sefwi y Casa Real de 
Buyoro-Kitara que están aceptadas, se requerirá autorización expresa del Secretario General, con 
el visto bueno del Presidente Nacional. 
 
Artículo 45. 
Las distinciones procedentes de los hermanamientos que suscriba la H.N.M.E., podrán usarse con 
normalidad. 
 
Artículo 46. 
Ninguna condecoración, honor o distinción otorgada por la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, tendrá una dotación pecuniaria. 
 
 
 

TÍTULO IV.  
 

DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LA HERMANDAD 
 
 

Capítulo I. El Gran Collar de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 

 
 

Artículo 47. 
El Gran Collar de la Hermandad Nacional Monárquica de España es la máxima condecoración de 
la Institución, su concesión está dirigida exclusivamente a Reyes y Príncipes de Sangre Real. 
El Presidente Nacional de la Hermandad, como representante de la misma y otorgante del Gran 
Collar, también tiene derecho a su uso. 
 
Artículo 48. 
La concesión del Gran Collar, será realizada por el Presidente Nacional, con el refrendo de la Junta 
Directiva Nacional y la aprobación de la Asamblea General de la Hermandad. 
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Artículo 49. 
Los costos del Gran Collar y su Cédula, correrán a cargo de la Hermandad Nacional Monárquica 
de España. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Gran Collar” 
 
 
 

Capítulo II. 
 

 La Gran Cruz de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 

 
 

Artículo 50. 
La Placa y Banda de Gran Cruz, constituyen la condecoración superior de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, destinada a reconocer méritos excelentes que concurran en los nuevos 
miembros de la Hermandad. La Gran Cruz, será concedida a los nuevos miembros que ostenten 
los distintos cargos de presidentes del Consejo de Ministros, presidentes de los Cuerpos 
Colegisladores, Cardenales de la Santa Iglesia Romana, Caballeros de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro, Capitanes Generales de los Ejércitos y de la Armada, Jefes de la Casa del 
Rey, Presidentes del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del 
Consejo de Estado. Jueces-Magistrados, Fiscales, Notarios, Embajadores acreditados en 
España y Doctores universitarios que sean directores de departamentos. También los 
Generales, Almirantes, Catedráticos Universitarios, ministros plenipotenciarios y 
consejeros de embajada, alcaldes de poblaciones de más de 250.000 habitantes, decanos de 
Facultades y Escuelas Universitarias, numerarios de las Reales Academias y Títulos del 
Reino. Los condecorados con la Laureada de San Fernando, Medalla Militar, Cruz de Guerra, 
Medalla del Ejército, Naval y Aire individuales y Gran Cruz civil o militar. 
 
Artículo 51. 
La concesión de la Placa, Lazo de Dama y Banda de Gran Cruz de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, será realizada por el Presidente Nacional, con el refrendo de la Junta 
Directiva Nacional. 
 
Artículo 52. 
Los costos de la Placa, Lazo de Dama y Banda de Gran Cruz, las miniaturas, o insignia, correrán 
a cargo del miembro de la Hermandad al que se le otorga, el Título será por cuenta de la Hermandad 
Nacional Monárquica de España. 
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Artículo 53. 
Los miembros de la Hermandad, que estén posesión de la Gran Cruz, tendrán el tratamiento de 
Excelentísimo/a Señor/a 
. 
Artículo 54. 
La Placa de la Gran Cruz, estará formada por el Escudo de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, sin adornos exteriores, de diez milímetros de radio, en el que la bordura es dorada, acolada 
al Escudo una estrella, esmaltada en oro, rematadas por pequeños globos de oro, que estará 
acodada en una cruz pathé de cuatro brazos de esmalte en gules, fileteados de oro, con escamas 
abrillantadas de la misma tonalidad en sus brazos, y entre éstos en cada entrebrazo figurará una 
flor de lis dorada y abrillantada. En la parte superior del brazo superior de la cruz, llevará 
sobrepuesto una Coronal Real dorada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

“Placa Gran Cruz” 
 
 
 

Artículo 55. 
La banda será de seda, de 101 milímetros de ancho, dividida en tres partes: los laterales con los 
colores nacionales, y el centro de color azul moaré oscuro. Dicha banda se unirá en sus extremos 
mediante un rosetón picado, confeccionado con la misma tela que la banda, del cual penderá la 
venera de la institución, cuyas dimensiones máximas serán de 50 por 75 milímetros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Banda de la Gran Cruz” 
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Artículo 56. 
El lazo de Dama Gran Cruz, estará compuesto por un lazo con los colores indicados en la banda, 
del que penderá la Venera que pende de la Banda a tamaño natural.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Lazo Dama Gran Cruz” 

 
Artículo 57. 
La miniatura de la Gran Cruz, será de forma igual que la Placa, y común para hombres y mujeres, 
pero de reducidas dimensiones y penderá una cinta con los colores de la banda y un prendedor 
dorado. El Lazo de Dama Gran Cruz en miniatura, será similar al original, pero de reducidas 
dimensiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 58. 
El pasador para uniforme estará compuesto por una cinta con los colores de la Banda y con una 
Corona Real en oro, en su centro. Su uso es exclusivo para los uniformes admitidos, en la 
modalidad de diario, y se llevará según la reglamentación del uniforme. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



24 
 

Artículo 59. 
La insignia de la Gran Cruz, será la misma que la Placa, pero de tamaño reducido, que se portará 
en el ojal de la chaqueta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Capítulo III. Encomienda de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 

 
 
 

Artículo 60. 
La Encomienda de la Hermandad Nacional Monárquica de España, constituye la condecoración 
de la Hermandad, destinada a reconocer méritos de rango superior que concurran en los nuevos 
miembros de la Hermandad, y será concedida a Subdirectores Generales y Jefes de área en la 
Administración Pública, Secretarios de Embajadas, Coroneles, Tenientes Coroneles y 
Comandantes, Capitanes de Fragata y de Corbeta. Igualmente corresponde a los consejeros 
y parlamentarios autonómicos, directores generales. Los Comendadores de las Órdenes 
Militares y Civiles, Jefes de Sección de la Administración Pública, vicecónsules y agregados 
diplomáticos, profesores titulares y demás titulados superiores. 
 
Artículo 61. 
La concesión de la Encomienda de la Hermandad Nacional Monárquica de España, será realizada 
por el Presidente Nacional, con el refrendo de la Junta Directiva Nacional. 
 
Artículo 62. 
Los costos de la Encomienda, la miniatura, lazo o insignia, correrán a cargo del miembro de la 
Hermandad al que se le otorga, el Título será por cuenta de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España. 
 
Artículo 63. 
Los miembros de la Hermandad, que estén posesión de la Encomienda, tendrán el tratamiento de 
Ilustrísimo/a Señor/a. 
 
Artículo 64. 
La Encomienda, estará formada por el Escudo de la Hermandad Nacional Monárquica de España, 
sin adornos exteriores, de diez milímetros de radio, en el que la bordura es dorada, acolada al 
Escudo una estrella, esmaltada en plata, rematadas por pequeños globos de plata, que estará 
acodada en una cruz pathé de cuatro brazos de esmalte en gules, fileteados de oro, con escamas 
abrillantadas de la misma tonalidad en sus brazos, y entre éstos en cada entrebrazo figurará una 
flor de lis dorada y abrillantada. En los caballeros, la Encomienda penderá de una cinta al 
cuello, con los colores de la Hermandad. En las señoras irá prendida a un Lazo en tamaño 
natural. 
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“Encomienda de cuello” 

 
 

Artículo 65. 
El lazo de Dama de Comendadora será de forma igual que la Placa y estará compuesto por un lazo 
con los colores indicados en la banda, del que penderá la Encomienda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Miniatura de Lazo Dama Comendadora” 
 
 
 

Artículo 66. 
La miniatura de la Encomienda, será de forma igual que la Placa, pero de reducidas dimensiones 
y penderá una cinta con los colores de la Hermandad y un prendedor dorado. El Lazo de Dama 
Comendadora en miniatura, será similar al original, pero de reducidas dimensiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

“Miniaturas de la Encomienda” 
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Artículo 67. 
El pasador para uniforme estará compuesto por una cinta con los colores de la cinta de la 
Hermandad y con un palermo en oro, en su centro. Su uso es exclusivo para los uniformes 
admitidos, en la modalidad de diario, y se llevará según la reglamentación del uniforme. 
 
 
 
 
 
 

“Pasador de uniforme de diario” 
 
 

Artículo 68. 
La insignia de la Encomienda, será la misma que la plaza, pero de tamaño reducido, que se portará 
en el ojal de la chaqueta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Insignia” 
 
 
 

Capítulo IV. Caballeros y Damas de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 

 
 

Artículo 69. 
La Placa de Caballero y el Lazo de Dama son las condecoraciones de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, destinados a reconocer méritos que concurran en los nuevos miembros de 
la Hermandad que sean Licenciados o Graduados en cualquier carrera universitaria, así como 
también los Caballeros de las Ordenes Militares y Civiles, Suboficiales y Oficiales de los tres 
Ejércitos. 
 
Artículo 70. 
La concesión de la Placa de Caballero y el Lazo de Dama de la Hermandad Nacional Monárquica 
de España, será realizada por el Presidente Nacional, con el refrendo de la Junta Directiva Nacional. 
 
Artículo 71. 
Los costos de la Placa de Caballero y el Lazo de Dama, la miniatura, lazo o insignia, correrán a 
cargo del miembro de la Hermandad al que se le otorga, el Título será por cuenta de la Hermandad 
Nacional Monárquica de España. 
 
 
Artículo 72. 
Los miembros de la Hermandad, que estén en posesión de la Placa de Caballero y el Lazo de 
Dama, tendrán el tratamiento de Ilustrísimo Sr. e Ilustrísima Sra. 
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Artículo 73. 
La Placa de Caballero, estará formada por el Escudo de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, sin adornos exteriores, de diez milímetros de radio, en el que la bordura es dorada y estará 
acodado en una cruz pathé de cuatro brazos de esmalte en gules, fileteados de oro, con escamas 
abrillantadas de la misma tonalidad en sus brazos, y entre éstos en cada entrebrazo figurará una 
flor de lis dorada y abrillantada. La Placa de Caballero se llevará en el pecho izquierdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Placa Caballero” 
 
 

Artículo 74. 
La miniatura de Caballero es igual que el de Dama, ya que es común para ambos géneros, sólo 
que el de Caballero penderá una cinta con los colores de la Hermandad y un prendedor dorado, y 
el de Dama, de un lacito, pero ambos de reducidas dimensiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Miniaturas de Caballero y Dama” 
 

 
Artículo 75. 
El pasador para uniforme estará compuesto por una cinta con los colores de la Hermandad con una 
palma en oro, en su centro. Su uso es exclusivo para los uniformes admitidos, en la modalidad de 
diario, y se llevará según la reglamentación del uniforme. 
 
 
 
 
 
 
 

“Pasador de uniforme de diario” 
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Artículo 76. 
La insignia de Caballero, será la misma que la plaza, pero de tamaño reducido, que se portará en 
el ojal de la chaqueta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Insignia” (Pin) 
 

 
Capítulo V. Oficial de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 

 
 

Artículo 77. 
La Placa de Oficial es la condecoración que reconoce la vinculación con la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, destinada a reconocer los méritos que concurran en los nuevos miembros 
de la Hermandad. 
 
Artículo 78. 
La concesión de la Placa de Oficial de la Hermandad Nacional Monárquica de España, será 
realizada por el Presidente Nacional, con el refrendo de la Junta Directiva Nacional. 
 
Artículo 79. 
Los costos de la Placa de Oficial, la miniatura o insignia, correrán a cargo del miembro de la 
Hermandad al que se le otorga, el Título será por cuenta de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España. 
 
Artículo 80. 
Los miembros de la Hermandad, que estén posesión de la Placa de Oficial, tendrán el tratamiento 
de Señor/a Don/Doña. 
 
Artículo 81. 
La Placa de Oficial, estará formada por el Escudo de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, sin adornos exteriores, de diez milímetros de radio, en el que la bordura es dorada y estará 
acodado en una cruz pathé de cuatro brazos de esmalte en gules, fileteados de oro, con escamas 
abrillantadas de la misma tonalidad en sus brazos. La Placa de Caballero se llevará en el pecho 
izquierdo. Las mujeres la llevarán pendiente de un lazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Placa de Oficial” 
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Artículo 82. 
La miniatura de Oficial, será de forma igual que el Blasón de la Hermandad, de reducidas 
dimensiones y penderá una cinta con los colores de la Hermandad y un prendedor dorado, o de un 
lazo para las señoras. La única diferencia existente entre esta y la de Caballero 3es que entre 
los brazos no lleva las flores de Lis. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Miniatura Oficial” 
 
 

Artículo 83. 
El pasador para uniforme estará compuesto por una cinta con los colores de la Hermandad. Su uso 
es exclusivo para los uniformes admitidos, en la modalidad de diario, y se llevará según la 
reglamentación del uniforme. 
 
 
 
 

“Pasador de uniforme de diario” 
 

Artículo 84. 
La insignia de Oficial, será el Blasón de la Hermandad, pero de tamaño reducido, que se portará 
en el ojal de la chaqueta. 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Insignia” 

 
 
 

Artículo 85. Promoción. 
En la H.N.M.E. está prevista la promoción de sus Caballeros, como en la mayoría de las 
asociaciones españolas, es decir, que se podrá ascender de categoría en el seno de la misma 
siempre que el Caballero o Dama demuestre que su Currículo es el apropiado para dicho ascenso. 
Y si fuese así lo tendrá que solicitar al Presidente Nacional quien valorará si el currículo se ha 
modificado convenientemente para dicho ascenso sea efectivo. 
 
Artículo 86. 
Si la Comisión Permanente de la Hermandad Nacional Monárquica de España diese el visto bueno para el 
ascenso a la categoría superior, el solicitante deberá hacer efectiva la cuota de ingreso nuevamente. 
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Capítulo VI. Medalla de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 

 
 

Artículo 87. 
La Medalla de la Hermandad Nacional Monárquica de España, es la condecoración que reconoce 
la relación de sus miembros con la Hermandad Nacional Monárquica de España, destinada a 
reconocer los méritos que concurran en personas afines a la Hermandad y a la Corona. 
 
Artículo 88. 
La concesión de la Medalla de la Hermandad Nacional Monárquica de España, será realizada por 
el Presidente Nacional, con el refrendo de la Junta Directiva Nacional y podrá ser solicitada por 
todos los miembros de la Hermandad, Caballeros o Damas, ya que es común para todas las 
categorías que se consideren merecedores de ella. 
 
Artículo 89. 
Los costos de la Medalla de la Hermandad, la miniatura o insignia, correrán a cargo del miembro 
de la Hermandad que la solicitó. 
 
Artículo 90. 
La Medalla de la Hermandad Nacional Monárquica de España, estará formada por un escudo en 
azur, con bordura de oro, con tres flores de lis en oro, todo ello sobre una cruz de San Andrés en 
gules con bordura de oro y sobre el escudo una Corona Real en oro, todo ello pendiente de una 
cinta con los colores de la Hermandad y un prendedor dorado. Se llevará sobre el pecho izquierdo. 
Las mujeres la llevarán pendiente de un lazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Miniaturas de la Medalla y Lazo” 
 

 
Artículo 91. 
La insignia de la Medalla, será el Blasón de la Hermandad, pero de tamaño reducido, que se portará 
en el ojal de la chaqueta. 
 
 
 
 
 
 
 

“Insignia” 
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TÍTULO V.  
 

DE LA GRAN CRUZ A LA LEALTAD MONARQUICA 
 
 

Artículo 92. 
La Gran Cruz a la Lealtad Monárquica es la recompensa establecida por la Hermandad Nacional 
Monárquica de España con la que se premia la trayectoria profesional y humana de aquellas 
personas que se hubieran distinguido de forma extraordinaria en la defensa de la Monarquía 
Parlamentaria dando muestras de evidente patriotismo. Puede ser concedida a personas que no 
pertenezcan a la Hermandad y también a sus miembros. 
 
Artículo 93. 
Sólo se otorgará en su grado de Gran Cruz y el número de concesiones estará limitado a un 
máximo de tres, excepcionalmente a cuatro por año. 
 
Artículo 94. 
La concesión será realizada por el Presidente Nacional y decidida por la Junta Directiva de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España, por mayoría absoluta de sus miembros, y será 
entregada en un acto solemne. Esta recompensa podrá ser otorgada a título póstumo. 
 
Artículo 95. 
Los costos de la Gran Cruz a la Lealtad Monárquica y su Cédula, será por cuenta de la Hermandad 
Nacional Monárquica de España. 
 
Artículo 96. 
Las personas en posesión de la Gran Cruz a la Lealtad Monárquica, tendrán el tratamiento de 
Excelentísimo/a Señor/a. 
 
Artículo 97. 
La Placa de la Gran Cruz, estará formada por un escudo esmaltado en azur, con tres flores de lis 
en oro bien colocadas, dos en la parte superior y una en la inferior, en el que la bordura es dorada, 
acolada al escudo una Cruz de San Andrés o Borgoña, en gules fileteada en oro, todo ello sobre 
una estrella, esmaltada en oro, rematadas por pequeños globos de oro, con escamas abrillantadas 
de la misma tonalidad en sus brazos. En la parte superior, llevará sobrepuesto una Coronal Real 
dorada y en la parte inferior el lema “LEALTAD MONÁRQUICA”, sobre una cartela esmaltada en 
blanco con bordura en oro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Gran Cruz a la Lealtad Monárquica” 
 

Artículo 98. 
La Gran Cruz de la Orden de la Lealtad Monárquica será concedida por el Presidente de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España al Presidente saliente, si la Junta Directiva Nacional 
entendiese que las circunstancias y sus méritos fuesen acreedores de ello. 
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TÍTULO VI.  
 

DE LA CORBATA DE HONOR DE LA HERMANDAD 
NACIONAL MONARQUICA DE ESPAÑA 

 
 
Artículo 99. 
La Corbata de Honor de la Hermandad Nacional Monárquica de España es la distinción a título 
colectivo de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
Artículo 100. 
La Corbata de Honor se otorgará exclusivamente a personas jurídicas que tengan reconocido el 
uso de banderas o enseñas similares como las Unidades de las Fuerzas Armadas Españolas y las 
Cofradías Religiosas que ostenten el título de Real. Su concesión también podrá ser otorgada a 
aquellas Instituciones que mantengan una especial relación con la Corona, como Instituciones 
académicas y culturales e Instituciones y colectivos que se hayan significado, de forma 
extraordinaria, en la defensa de la Monarquía Española. 
 
Artículo 101. 
Para mantener el carácter que caracteriza a esta distinción colectiva de la Hermandad, se podrá 
conceder un número máximo de dos Corbatas anuales, salvo que circunstancias excepcionales 
aconsejen aumentar dicho número. 
 
Artículo 102. 
La concesión será realizada por el Presidente Nacional y aprobada por la Junta Directiva de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
Artículo 103. 
Los costos de la Corbata de Honor y su Cédula, será por cuenta de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España. 
 
Artículo 104. 
La Corbata de Honor, estará formada por una banda de seda con los colores de la Hermandad 
semejante a la de la Gran Cruz, de 155 centímetros de largo, rematada en ambos extremos con 
flecos dorados, llevando bordada, en uno de ellos, el Blasón de la Hermandad Nacional Monárquica 
de España, de 70 milímetros de diámetro, y bordado en hilo blanco en su parte superior la leyenda 
“HERMANDAD NACIONAL MONARQUICAD DE ESPAÑA”. Dicha banda se colocará doblada y 
anudada al asta de la enseña por su extremo superior, con una cinta con los colores de la Bandera 
de España. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Corbata de Honor” 
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TÍTULO VII.  
 

DE LOS HERMANAMIENTOS CON LA HERMANDAD 
NACIONAL MONARQUICA DE ESPAÑA 

 
 

Artículo 105. 
El Hermanamiento con otras instituciones propiciada por el Secretario de Relaciones Institucionales 
se perfecciona con la firma y entrega de la Cédula correspondiente, que a modo de Firma de 
Juramento entre las dos instituciones hermanadas, se lleva a cabo para facilitar la puesta en 
marcha de una relación de confianza duradera, haciendo que este juramento o protocolo de 
hermanamiento, establezca unos compromisos para las partes firmantes. 
 
Artículo 106. 
El Hermanamiento será realizado y firmado por el Presidente Nacional y aprobado por la Junta 
Directiva y refrendado por la Asamblea General de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
Artículo 107. 
Los costos de la Cédula, será por cuenta de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
Artículo 108. 
La cédula consistirá en un documento en el figurará el Blasón de la Hermandad, el nombre de la 
institución hermanada, y una breve constancia del acto, así como la firma del Presidente Nacional 
de la Hermandad y el máximo dignatario de la institución hermanada. En documento a parte, se 
firmarán los protocolos que recojan el convenio de hermanamiento. 
 
 
 

TÍTULO VIII.  
DE LOS DIPLOMAS DE AGRADECIMIENTO 

 
 

Artículo 109. 
La Hermandad Nacional Monárquica de España, podrá conferir Diplomas de Agradecimiento, tanto 
a personas físicas, como jurídicas, que por su colaboración o trabajo, se hayan significado, de forma 
especial, en la defensa de la Monarquía Española, o colaborando y apoyando a la Hermandad. 
 
Artículo 110. 
El Diploma de Agradecimiento, será otorgado por el Presidente Nacional y aprobado por la Junta 
Directiva de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
Artículo 111. 
Los costos del Diploma, será por cuenta de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
Artículo 112. 
El Diploma consistirá en un documento en el figurará el Blasón de la Hermandad, el nombre de la 
persona o entidad premiada, y una breve descripción del motivo por el que se otorga, así como la 
firma del Presidente Nacional y el Secretario General de la Hermandad. 
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TÍTULO IX.  
DE LAS CARTAS DE FELICITACION 

 
Artículo 113. 
Las Cartas de Felicitación, se otorgarán tanto a personas físicas, como jurídicas, que por 
circunstancias concurrentes en beneficio de la Corona o de la Hermandad, sea merecedora de esta 
Carta. 
 
Artículo 114. 
La emisión de las Cartas de Felicitación, al igual que los Diplomas de Agradecimiento solo podrá 
realizarlas el Presidente Nacional. 
 
Artículo 115. 
Los costos de la Carta de Felicitación, será por cuenta de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España o Delegación otorgante. 
 
Artículo 116. 
La Carta de Felicitación consistirá en un documento escrito en formato A4, según el modelo oficial 
de carta para los presidentes de la Hermandad. 
 
 

TÍTULO X.  
DE LAS ORDENES AL MERITO, LA CONSTANCIA Y 50 ANIVERSARIO 

 
Artículo 117. 
Las condecoraciones y honores de la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona y la Medalla Conmemorativa del 50 
Aniversario, se regirán por su propio reglamento, que se encuentra en el Anexo. 
 

 

TÍTULO XI.  
DISPOSICIONES FINALES 

 
Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Presidente Nacional de la Hermandad Nacional Monárquica de España, para dictar 
las disposiciones oportunas en orden al desarrollo del presente Reglamento. 
 

Disposición final segunda. Las distinciones otorgadas con anterioridad. 
Las condecoraciones, medallas, honores y distinciones, otorgadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este Reglamento, mantendrán su validez, obligándose los beneficiarios de las mismas a 
acatar el presente Reglamento. En caso contrario, deberán renunciar a las mismas, entregando la 
Cédula, Título o Diploma, que le fue entregada a la hora de ser condecorado, al Secretario General 
de la Hermandad. 
 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
El presente Reglamento General de Símbolos, Protocolos y Honores de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, ha sido aprobado por la Junta Directiva de esta Hermandad a fecha de 19 
de marzo de 2018, siendo Presidente Nacional el Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez Aguado. 
 
Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de ser aprobado por la Asamblea General de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España. 
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REGLAMENTO DE LA ORDEN AL MERITO DE LA HERMANDAD NACIONAL 

MONARQUICA DE ESPAÑA 

 

Artículo 1. Objeto de la Orden. 

 

La Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España tiene por objeto recompensar 

a los miembros de esta Hermandad, que con sus esfuerzos, iniciativas y trabajos hayan prestado 

servicios eminentes y extraordinarios a la Hermandad. 

 

Artículo 2. Gran Canciller de la Orden. 

El Presidente Nacional de la Hermandad Nacional Monárquica de España será el Gran Canciller 

de la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España. Al tomar posesión de 

su cargo será investido con el grado de Caballero o Dama Gran Cruz de la Orden y con esta 

calidad actuará como Gran Canciller de la misma. Le corresponde elevar a la aprobación de la 

Junta Directiva los proyectos de Cédulas de concesión de los grados de Gran Cruz, Encomienda y 

Medalla. Todas las cédulas de los diferentes grados de la Orden deberán llevar su firma. 

 

Artículo 3. Cancillería de la Orden. 

 

1. A la Cancillería de la Orden, radicada en la Secretaría General de la Hermandad le 

corresponderá la tramitación de todas las propuestas de concesión de insignias de la referida 

Orden, a cuyo efecto instruirá los oportunos expedientes, quedando facultada para interesar 

de toda clase de tribunales, autoridades, centros oficiales y entidades los informes que estime 

convenientes, en orden a la determinación de la procedencia o no del otorgamiento.                                                                                           

 

2. El Secretario de Relaciones Institucionales será el Secretario Maestro de Ceremonias-

Contador de esta Orden.   

  

3. La Cancillería informará sobre el grado que corresponda, evaluando la importancia de los 

méritos contraídos, la categoría profesional y antigüedad de la persona propuesta, la edad y 

las insignias que, en su caso, posea; elevará propuesta de resolución al Gran Canciller y 

procederá a la expedición de las cédulas de las insignias concedidas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
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Artículo 4. Grados de la Orden. 

1. La Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España, constará de los 

siguientes grados: Medalla, Encomienda y Gran Cruz. 

 

2. Con carácter general, y sin perjuicio de lo estipulado en los apartados anteriores, el ingreso 

en la Orden se efectuará en el grado de Medalla, siempre y cuando los méritos que concurran 

sean acreedores de tan alta distinción y no debieran de ser recompensados con otro grado. 

 

3. Será condición indispensable, que para conceder la Encomienda, el meritorio debe estar 

previamente en posesión de la Medalla al Mérito, siempre que hubiesen transcurrido más 

de tres años desde la concesión de esta última. 

 

4. No obstante, a propuesta del Gran Canciller, se podrá eximir del cumplimiento de 

algunas de las condiciones, cuando existan situaciones excepcionales que así lo 

aconsejen.    

                                                                                                                                 

Artículo 5. Consejo de la Orden. 

1. El Consejo de la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España, estará 

integrado por el Gran Canciller y tres miembros de la Orden,                                                                                         

que serán designados vocales por el primero, en representación de los tres     grados de la 

misma, uno entre los condecorados con la Gran Cruz y uno por cada uno de los grados 

restantes. 

 

2. El Consejo de la Orden quedará encargado de proponer al Gran Canciller        cuantas 

medidas considere convenientes para atender al mayor lustre de aquélla y evacuar cuantos 

informes o consultas requiera la Cancillería de la Orden. 

 

Artículo 6. Restricción de las concesiones. 

 

1. Con el objeto de prestigiar las concesiones de esta Orden, de manera que el ingreso y 

promoción en la misma constituya una ocasión extraordinaria que premie los méritos 

indicados en el artículo 1, la Cancillería de la Orden velará para que cada una de aquéllas 

esté debidamente justificada. 
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2.  El número de Grandes Cruces quedará limitado a un máximo de una (1) al año, el de 

Encomiendas al Mérito, a una (1) al año y  el número de Medallas al Mérito, a cuatro (4) 

anuales. 

 

3. Será potestad del Gran Canciller, si se diera las circunstancias pertinentes, la no concesión 

de algunas de las condecoraciones, por lo cual, el número de condecoraciones a imponer de 

forma anual, podrá ser menor e incluso no ser concedidas, en cualquiera de las tres 

categorías. 

 

 

Artículo 7. Propuestas de concesión. 

1. Los expedientes de concesión podrán iniciarse de oficio, por el Gran   Canciller.                                                                                          

2. En el expediente deberá constar la exposición detallada de los méritos que fundamenten la 

concesión. 

 

3. Cualquier otra iniciativa deberá ser canalizada a través de las autoridades previstas en el 

apartado 1 del presente artículo, según el área de actividad en donde se adquirieron los 

méritos, el ámbito territorial o la vinculación profesional de la persona propuesta. 

 

Artículo 8. Expedición de cédulas. 

 

   1. La Cancillería de la Orden, una vez otorgada una insignia, expedirá la cédula      

correspondiente, que estará autorizada con la firma del Gran Canciller de la Orden. 

La Cancillería de la Orden hará constar seguidamente, en el mismo documento, el cumplimiento 

del mandato de expedición, y el Secretario de Ceremonias-Contador tomará razón de la misma, 

firmando al dorso del título. 

 

    2. No se podrá usar ninguna insignia de la Orden hasta que el interesado haya obtenido el 

oportuno título de concesión. 

 

Artículo 9. Descripción de insignias. 

 

 Las insignias correspondientes a las distintas categorías de la Orden se ajustarán a los modelos 

que figuran como anexo al presente Reglamento, cuya descripción es la siguiente: 
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A) Grado de Gran Cruz: 

 Será una banda de seda, de 101 milímetros de ancho, dividida en tres partes: los costados con los 

colores nacionales, y el centro de color azul oscuro. Dicha banda se unirá en sus extremos mediante 

un rosetón picado, confeccionado con la misma tela que la banda, del cual penderá la venera de la 

Orden, cuyas dimensiones máximas serán de 50 por 75 milímetros. 

 

Conjuntamente con la Banda se ostentará una placa abrillantada, de dimensiones               máximas 

de 75 por 80 milímetros, formada por cuatro brazos iguales con ocho puntas, sobre ella, llevará una 

cruz de esmalte blanco, formada por cuatro brazos iguales, simétricos dos a dos.  

 

En cada entrebrazo figurará una flor de lis dorada y abrillantada. En la parte superior del brazo 

superior de la cruz, llevará sobrepuesto una Coronal Real dorada y una placa dorada con la 

inscripción “Felipe VI”. Como exergo, un óvalo en cuyo centro llevará en esmalte azul y plata, una 

Corona Real y tres flores de lis, en forma una superior y dos inferiores, con el lema “AL MERITO”, 

sobre una cartela esmaltada en blanco, orlada de una franja en la parte superior del exergo. 

 

B) Grado de Comendador. 

Los Comendadores llevarán, pendiente del cuello con una cinta dividida en tres partes: los costados 

con los colores nacionales, y el centro de color azul oscuro, una cruz que serán de brazos iguales, 

llevarán en el centro un óvalo de esmalte azul y plata, una Corona Real y tres flores de lis, en forma 

una superior y dos inferiores, con el lema “AL MERITO”, sobre una cartela esmaltada en blanco, 

orlada de una franja en la parte superior del exergo. En su reverso, el escudo llevará inscritas las 

letras, en oro, “H.N.M.E.”, sobre esmalte de color blanco. Esta cruz irá coronada por una Corona 

Real de oro, en cuya parte superior se encontrará el ojal para el paso de la cinta. 

 

C) Grado de Medalla: 

Será un óvalo de esmalte azul y plata, una Corona Real y tres flores de lis, en forma una superior 

y dos inferiores, con el lema “AL MERITO”, sobre una cartela esmaltada en blanco, orlada de una 

franja en la parte superior de la medalla. 

En los hombres, esta insignia se portará mediante un pasador-hebilla de metal dorado, pendiente 

de una cinta de 30 milímetros de anchura, dividida en tres partes: los costados con los colores 

nacionales, y el centro de color azul oscuro. Las señoras la llevaran pendiente de un Lazo. 
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D) Miniaturas de las diversas insignias: 

 Las insignias de la Orden podrán llevarse en miniatura de ojal o pendientes de una cinta, acordes, 

siempre, con el grado correspondiente. Potestativamente, en lugar de la miniatura, podrá llevarse 

una roseta carmesí, circular de seda de 1 centímetro de diámetro, tal como se expresa a 

continuación para sus diferentes grados: 

 

1º Gran Cruz: roseta sobre galón de oro. 

2º Encomienda: roseta sobre galón de plata. 

3º Medalla: roseta simple, sin galón. 

 

E) Pasadores de las insignias: 

La condecoración correspondiente se representará en los uniformes de diario de las Fuerzas 

Armadas mediante un pasador, constituido por una cinta con los colores de la Orden, dividida en 

tres partes: los costados con los colores nacionales, y el centro de color azul oscuro y un rectángulo 

de 10 mm, por 80 mm., de color carmesí, montada sobre un armazón metálico de forma y 

dimensiones que establezcan las normas de uniformidad correspondientes, idéntica para todas las 

categorías. 

 

Para su distinción, llevará incorporado: 

1º Gran Cruz: Una Corona Real. 

2º Encomienda: Dos palmas unidas por su base. 

3º Medalla: No llevará nada, solamente la cinta descrita. 

 

F) Damas: 

En las distintas categorías de esta Orden, las Damas, ostentarán un lazo con los colores de 

la Orden en lugar de las cintas. 

                                                                                                                                 

Artículo 10. Tratamiento de los miembros de la Orden. 

  Los miembros de la Orden tendrán los tratamientos siguientes:                      

 

a) Los Caballeros y las Damas Gran Cruz, recibirán el tratamiento de     Excelentísimo Señor y 

Excelentísima Señora. 

b) Los Caballeros Comendadores y las Damas Comendadoras de la Orden tendrán el 

tratamiento de Ilustrísimo Señor e Ilustrísima Señora. 
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Artículo 11. Separación de la Orden. 

 

  La persona condecorada con cualquier grado de la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional 

Monárquica de España, que sea condenada por un hecho delictivo, en virtud de sentencia firme, 

podrá ser privada del título de la misma y de los privilegios y honores inherentes a su condición.  

  A tal efecto, la Cancillería de la Orden podrá iniciar la tramitación del correspondiente 

procedimiento informativo, en el cual se dará trámite de audiencia al interesado. 

  Cuando se trate del grado de Gran Cruz, el acuerdo corresponderá al Consejo de la Orden, a 

propuesta del Gran Canciller. 

 

 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

 

 Se autoriza al Presidente Nacional de la Hermandad Nacional Monárquica de España, para dictar 

las disposiciones oportunas en orden al desarrollo del presente Reglamento. 

 

Disposición final segunda. Medallas otorgadas al Mérito, con anterioridad. 

 

Las medallas al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España, otorgadas con 

anterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento, mantendrán su validez, obligándose los 

beneficiarios de las mismas a acatar el presente Reglamento. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

 

El Reglamento de la Orden al Mérito de la Hermandad Nacional Monárquica de España, ha sido 

aprobado por la Junta Directiva de esta Hermandad a fecha de 22 de febrero de 2018, siendo 

Presidente Nacional el Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez Aguado.  

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de ser aprobado por la Asamblea General de la 

Hermandad Nacional Monárquica de España. 

 

 

 

INFOGRAFIA DE LAS CONDECORACIONES: 
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CAPÍTULO I 
 
 

Artículo 1. Finalidad. 
 
La Orden de la Constancia al Servicio de la Corona, tiene por finalidad recompensar y distinguir a 
los cargos de la Hermandad Nacional Monárquica de España, por su constancia en el servicio y la 
intachable conducta, a tenor de lo que establecen los Estatutos de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, su Decálogo de Valores y el Código de Conducta. 
 
Artículo 2. Categorías. 
 
La Orden de la Constancia al Servicio de la Corona se integra por Caballeros y Damas, con las 
siguientes categorías: 
 
a) Gran Cruz. 
b) Encomienda. 
c) Cruz. 
 
Artículo 3. Concesión. 
 
1. La Gran Cruz se concederá mediante Decreto, acordado por el Presidente Nacional y la Junta 
Directiva Nacional. 
 
2. La Encomienda y Cruz se concederán mediante Orden del Presidente Nacional. 
 
 

CAPÍTULO II 
 
 

Organización. Órganos rectores y administrativos. 
 
Artículo 4. Órganos rectores y administrativos. 
 
La Orden de la Constancia al Servicio de la Corona se rige por los siguientes órganos: 
 

a) Capítulo. 
b) Cancillería. 
 

Artículo 5. Capítulo. 
 

1. El Capítulo lo integran,  
-Dos Caballeros o Damas poseedores de la categoría  Gran Cruz,  
-Dos Caballeros o Damas poseedores de la categoría Encomienda 
-Dos Caballeros o Damas poseedores de la categoría Cruz. 
 

2. El Capítulo conocerá de los asuntos que le sean sometidos por iniciativa del Gran Canciller 
y adoptará sus acuerdos por mayoría simple                                                                                                                      
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Artículo 6. Cancillería. 
 

1. La Cancillería se constituye por el Gran Canciller, el Censor, que actuará de Secretario y los 
miembros de la Junta Directiva de la HNME que estén en posesión de alguna de las 
categorías de esta Orden que actuarán  como vocales y por último el responsable del 
Gabinete Jurídico de la HNME, que ejercerá además, la función de Asesor del Capítulo. 
 

2. La Cancillería llevará a cabo la gestión y tramitación de todos los asuntos de la Orden. 
 

3. El nombramiento y cese de los vocales se hará por orden del Gran Canciller. 
 

4. Son funciones de la Cancillería: 
 
a) Emitir informe en los casos que lo requiera el Gran Canciller. 
b) Actuar como órgano asesor del Gran Canciller y emitir informe, cuando éste lo solicite, en 
el proceso de elaboración de disposiciones de carácter general que puedan incidir en el 
establecimiento o modificación de recompensas. 
c) Apreciar la conducta intachable, a efectos de ingreso o ascenso en la Orden. 
d) Proponer las resoluciones a los expedientes sobre ingreso, ascenso y baja en la Orden, 
una vez oído el Censor. 
e) Velar por el cumplimiento de este Reglamento. 

 
 
Artículo 7. Gran Canciller. 
 

1. El Gran Canciller de la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona, será el Presidente 
Nacional de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 

2. Le corresponde: 
 
           a) Presidir el Capítulo y la Cancillería. 

b) Trasladar a la Junta Directiva de la Hermandad Nacional Monárquica de España, las 
propuestas adoptadas sobre concesión o denegación de las distintas categorías de la Orden 
o de baja en la misma, para su conocimiento. 

          c) Presidir la Asamblea de la Orden. 
 

     3. Su insignia es la Gran Cruz, que ostentará en las solemnidades de la Orden. 
 
 
Artículo 8. Censor. 
 

1. El Censor de la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona, principal informador de la 
Cancillería con carácter preceptivo, será un miembro de la Hermandad Nacional Monárquica 
de España, en posesión de la Gran Cruz de la Orden, nombrado por el Gran Canciller. 
 

2. Le corresponde: 
 
a) Informar a la Cancillería sobre todos los expedientes que se instruyan para ingreso, 

ascenso o baja en la Orden, así como los que se tramiten por incidencias relacionadas 
con ella. 
 

           b) Ejercer el cargo de Secretario del Capítulo y de la Cancillería. 
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CAPÍTULO III 
 

 
Régimen de la Orden 

 
 
Artículo 9. Condiciones generales. 
 
1. Para ingresar o ascender, en la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona son requisitos 
indispensables: 
 

a). Ser miembro de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
b). Ostentar algún cargo en el organigrama Nacional o Provincial de la HNME 
c). Tener cumplidos en el cargo los tiempos de servicio que se indican en el artículo     siguiente. 
d). Haber observado una conducta intachable a tenor de lo que establecen, la Constitución 
española, los Estatutos de la Hermandad Nacional Monárquica de España, el presente 
Reglamento, el Decálogo de Valores y Código de Conducta de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España. 
e). No tener, en la fecha de solicitud, delitos o faltas y las penas o sanciones correspondientes, 
sin cancelar en su documentación personal. 

 
2. No podrán solicitar el ingreso o ascenso en la Orden, aquellos que hubieran cesado en la relación 
de servicios antes de cumplir el tiempo de servicio exigible para cada categoría. 
 
3. La cancelación de las notas desfavorables estampadas en los expedientes personales, no 
asegura el derecho de los interesados al ingreso o ascenso en la Orden, ya que, aún anulada su 
inscripción, la Cancillería puede apreciar, a la vista de los antecedentes que sirvieron de base a las 
anotaciones, que, por la naturaleza de los hechos que las originaron, por su reiteración o por otras 
circunstancias, no se corresponden con una conducta intachable. 
 

3. A estos efectos, la Cancillería de la Orden podrá solicitar, de los órganos de la Hermandad 
Nacional Monárquica de España donde radiquen las documentaciones internas, la 
certificación de los antecedentes que presente voluntariamente el interesado, y 
observaciones de los Delegados Provinciales de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, en su caso. 

4. No tendrán acceso a la Orden los que tengan consideración o empleo honorífico en ella. 
 
Artículo 10. Tiempos para ingreso o ascensos. 
 
1. Podrán ingresar en la Orden, como Caballeros o Damas Cruz, los cargos de la Hermandad 
Nacional Monárquica de España que lleven cinco años de servicio en el cargo. 

 

2. La categoría de Caballero o Dama Comendador podrá obtenerse, por ascenso del Caballero o 
Dama Cruz, cuando se contabilicen cinco años de servicios ostentando esta categoría. 

 

3. La categoría de Caballero o Dama Gran Cruz podrá obtenerse, por ascenso del Caballero 
Comendador, cuando se cuenten, al menos, diez años de servicio ostentando esta categoría. 
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4. El cómputo de los plazos anteriormente señalados para el ingreso y ascenso a cada categoría 
se efectuará aplicando la fecha en la que tomó posesión del cargo asignado en la Hermandad 
Nacional Monárquica de España. 
 
5.  Resumen de antigüedad requerida para cada categoría: 
 
     a) Cruz, cinco años. 
     b) Encomienda, diez años. 
     c) Gran Cruz, veinte años. 
 
6. Los tiempos indicados solo será uno de los requisitos para el ingreso y el ascenso en la Orden; 
también será necesario demostrar que durante esos periodos de tiempo se ha estado sirviendo a 
Hermandad Nacional Monárquica de España, de forma constante y de manera sobresaliente. 
 

 
Artículo 11. Solicitudes de ingreso y ascenso. 
 
1. En todos los casos, el procedimiento de ingreso o ascenso en la Orden, se iniciará a solicitud del 
interesado dirigida al Gran Canciller o por decisión del Gran Canciller a la vista del expediente 
personal del postulante. 

 

2. El personal que mantuviera en su expediente personal alguna nota desfavorable no podrá 
solicitar el ingreso o ascenso en la Orden hasta que haya sido cancelada. 
 
 

3. Tampoco podrá solicitar el ingreso o ascenso quien se encuentre sometido a procedimiento 
penal, expediente disciplinario por falta grave o expediente gubernativo. 

4.  
 
Artículo 12. Procedimiento. 
 
1. Las solicitudes se tramitarán por medio del Gran Canciller. 
 

2. Dichas solicitudes serán acreditadas por el órgano de personal, u órganos depositarios de los 
expedientes personales, con la siguiente documentación: 

 

a). Hoja-resumen del expediente personal. 
b). Cuando se trate de ascensos en la Orden, sólo se rellenarán los datos correspondientes al 
período de tiempo transcurrido entre la última concesión y la que se solicita. 
c). Certificación de Junta Directiva de los servicios prestados a la Hermandad Nacional 
Monárquica de España. 

 
3. Una vez cumplidos los plazos y condiciones reglamentarias para el ingreso o ascenso en la 
Orden, a la vista de la documentación aportada y oído el Censor, la Cancillería formulará la 
propuesta pertinente, que el Gran Canciller resolverá mediante la orden correspondiente. El Gran 
Canciller, podrá devolver las propuestas presentadas expresando su desacuerdo, para su 
reconsideración por la Cancillería. 
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Artículo 13. Recursos. 
 
Las resoluciones del Gran Canciller en el ámbito de sus respectivas competencias pondrán con 
carácter potestativo no admitir recursos a sus decisiones sobre los nombramientos, siendo estos 
inapelables. 
 
Artículo 14. Cédula. 
 
Concedida la recompensa se expedirá la Cédula que lo acredite y se realizará la correspondiente 
anotación en el expediente personal del interesado. 
Los derechos y obligaciones de la recompensa obtenida se entienden concedidos por la emisión 
de la carta de concesión enviada por el Gran Canciller al condecorado en su caso. 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

 
DE LOS DERECHOS 

 
 
Artículo 15. Uso y empleo de las condecoraciones. 
 
1. Todos los Caballeros y Damas pertenecientes a la Orden podrán ostentar sobre sus prendas o 
uniforme las condecoraciones de la misma que tengan concedidas y los correspondientes 
pasadores, de acuerdo con las normas reglamentarias de uniformidad militar. 

 

2. En los actos solemnes de la Orden, los Caballeros y Damas que tomen parte en ellos ostentarán 
únicamente las condecoraciones de la misma y las placas de las Grandes Cruces, quienes las 
posean. 
 
Artículo 16. Imposición. 
 
Las condecoraciones serán impuestas con solemnidad, en la forma y lugar que determine el Gran 
Canciller. 
La entrega de la Cédula equivaldrá a la imposición citada en el párrafo anterior. 
 
Artículo 17. Derechos económicos. 
 
Las diferentes categorías de la Orden, que se establecen en este Reglamento, no llevarán consigo 
la percepción de pensión alguna o gratificación pecuniaria. 
 

 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LA INHABILITACION 
 

 
Artículo 18. Impedimentos. 
 
1. No podrán ingresar, ascender, ni permanecer en la Orden: 
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a) Los sancionados en virtud de expediente administrativo. 
b) No podrán ingresar ni ascender en la Orden los condenados por cualquier delito o sancionados 
por falta grave o leve, mientras no hayan sido canceladas las correspondientes notas 
desfavorables. 
 
2. Asimismo, no podrán ingresar o causarán baja en la Orden, cuando, a juicio de la Cancillería, se 
estime que no deben pertenecer o permanecer en la misma los que dejen de servir a la Hermandad 
Nacional Monárquica de España. 
 
Artículo 19. Resolución de baja en la Orden. 
 
1. La resolución de baja en la Orden de alguno de sus miembros requerirá la instrucción del 
correspondiente expediente que se tramitará con arreglo a las normas del procedimiento 
sancionador. 

 

2. El instructor del procedimiento, que deberá ser de categoría en la Orden, superior o más antiguo 
que el expedientado, será nombrado por el Gran Canciller. Asimismo, se designará un secretario 
que asistirá al instructor. 

 

3. A la vista del resultado del expediente instruido, la Cancillería propondrá la baja o la permanencia 
en la Orden del interesado. 

 

4. En caso de que se proponga la baja en la Orden, el Gran Canciller trasladará la propuesta a la 
Junta Directiva de la Hermandad Nacional Monárquica de España, para su aprobación. 

 

5. La resolución de la baja en la Orden de los Caballeros o Damas Gran Cruz será adoptada por 
Decreto acordado en la Junta Directiva de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
6. La resolución de baja en Orden de los Caballeros o Damas pertenecientes a las restantes 
categorías será adoptada mediante Orden del Gran Canciller. 
 
Artículo 20. Efectos de la exclusión. 
 
La baja como miembro de la Orden producirá la pérdida de todas las prerrogativas inherentes a la 
recompensa. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LAS CONDECORACIONES E INSIGNIAS 
 
 
Artículo 21. Condecoraciones. 
Las condecoraciones que refrendan las distintas categorías de la Orden de la Constancia al servicio 
de la Corona, tendrán las siguientes características: 
 
1. La Cruz estará constituida por el Escudo de la Hermandad Nacional Monárquica de España, sin 
adornos exteriores, de diez milímetros de radio, en el que la bordura es dorada; al reverso, en 
campo de oro, inscripción grabada en oro: "A la Constancia" y bordura de azur. Acolada al Escudo, 
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una Cruz de cuatro brazos de esmalte blanco fileteados de oro, siendo la distancia entre los 
extremos de los brazos de catorce milímetros. 
El brazo superior irá sumado de Corona Real de oro de quince milímetros. El total de la Cruz, con 
inclusión de la anilla, será de sesenta milímetros. La cinta de la que se ha de llevar pendiente en el 
lado izquierdo del pecho, será de treinta milímetros de ancho, dividida en tres partes en sentido 
longitudinal, siendo la del centro de color azul oscuro y las otras dos con los colores de la bandera 
nacional en forma de filetes de dos milímetros, formando aguas y su longitud será también de treinta 
milímetros, sin incluir el pasador. 
 
2. La Encomienda será una Cruz, similar a la anteriormente descrita, en la que el escudo de la 
Orden es de siete milímetros de radio y tiene la bordura en esmalte blanco, con la misma inscripción 
que la Cruz, Irá acolado a una Cruz de oro con escamas abrillantadas de la misma tonalidad en 
sus brazos, y entre éstos llevará cinco ráfagas unidas en plata; cada brazo tendrá dos puntas 
rematadas por pequeños globos en oro. La distancia entre puntas opuestas será de setenta 
milímetros. 
Se llevará pendiente del cuello con una cinta de treinta milímetros de ancho, de longitud adecuada 
para que se coloque sobre el nudo de la corbata, de análogos colores a los descritos para la cinta 
de la Cruz. 
 
3. La Gran Cruz estará constituida por el Escudo de la Hermandad Nacional Monárquica de 
España, sin adornos exteriores, de diez milímetros de radio, en el que la bordura es dorada; al 
reverso, en campo de oro, inscripción grabada en oro: "A la Constancia" y bordura de azur. 
Acolada al Escudo una estrella de ocho puntas, esmaltada en blanco, fileteada en oro, rematadas 
por pequeños globos de oro, que estará acodada en una Cruz de cuatro brazos de esmalte en 
gules, fileteados de oro, con escamas abrillantadas de la misma tonalidad en sus brazos, y entre 
éstos llevará cinco ráfagas unidas en oro; cada brazo tendrá dos puntas rematadas. 
La distancia entre puntas opuestas será de setenta milímetros. Se complementará asimismo con 
una banda de seda de diez centímetros de ancho, de la misma clase y colores asignados para la 
cinta de la Cruz, que se llevará terciada del hombro derecho al lado izquierdo, uniéndose sus 
extremos con un lazo de la misma cinta, del que penderá la Cruz sujeta con otro lazo de la cinta 
correspondiente a esta condecoración. 
 
Artículo 22. Pasadores. 
 
El pasador es la representación de la condecoración correspondiente. Está constituido por la cinta 
de la medalla montada sobre un armazón metálico de forma y dimensiones establecidas en las 
normas reglamentarias de uniformidad militar, siendo idéntico para todas las categorías, su uso 
queda restringido a uniformes de diario solamente. 
Al objeto de distinguirlas llevarán incorporados los siguientes distintivos: 
 

a) Gran Cruz: Corona Real, con la Cruz de San Andrés al fondo en tela. 
b) Encomienda: dos palmas cruzadas, en oro, con la Cruz de San Andrés al fondo en tela. 
c) Cruz: la Cruz de San Andrés en tela. 
 

 
Artículo 23. Insignias. 
 
Las insignias de la Orden podrán llevarse en miniatura de ojal o pendientes de una cinta, acordes, 
siempre, con el grado correspondiente. 
Potestativamente, en lugar de la miniatura, podrá llevarse una roseta con los colores de la cinta de 
la medalla, circular de seda de 1 centímetro de diámetro, tal como se expresa a continuación para 
sus diferentes grados: 
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a) Gran Cruz: roseta sobre galón de oro. 
b) Encomienda: roseta sobre galón de plata. 
c) Cruz: roseta simple, sin galón. 
 

 
Artículo 24. Lazo de Dama. 
 
En las distintas categorías de esta Orden, las Damas, ostentarán un lazo con los colores de la 
Orden en lugar de las cintas. 
 
 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- 
 
Al ser nueva la constitución de la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona, en la aplicación 
del artículo 5.1, no es viable, por lo que el Gran Canciller podrá nombrar miembros de la Junta 
Directiva, para ocupar los cargos de los “Caballeros o Damas poseedores de cada una de las 
categorías de Gran Cruz, Encomienda y Cruz”, hasta existan tales cargos. 
 

 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- 
 
Al ser nueva la constitución de la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona, el cargo de 
Censor, será otorgado por el Gran Canciller, al miembro de la Junta Directiva que designe, hasta 
que existan al menos dos Grandes Cruces en la Orden. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. CONDICIONES EXIGIBLES PARA LOS 
NOMBRAMIENTOS. 
 
Las condiciones exigibles para el nombramiento de Gran Canciller, Censor y vocales de la 
Cancillería serán de aplicación para aquellos nombramientos que se efectúen a partir de la entrada 
en vigor de este Reglamento. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. FACULTAD DE DESARROLLO. 
 
Se autoriza al Gran Canciller para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en el desarrollo de 
este Reglamento. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. ENTRADA EN VIGOR. 
 
El Reglamento de la Orden de la Constancia al Servicio de la Corona de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, ha sido aprobado por la Junta Directiva de esta Hermandad a fecha de día 
1 de marzo de 2018, siendo Presidente Nacional el Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez Aguado.  
 
Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de ser aprobado por la Asamblea General de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España. 
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REGLAMENTO DE LA MEDALLA CONMEMORATIVA DEL 50 ANIVERSARIO 
 

 
Preámbulo. 
En la Asamblea General Extraordinaria del uno de diciembre de dos mil doce, el Presidente 
Nacional de la Hermandad Nacional Monárquica de España, el Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Aguado, ante la celebración de los cincuenta años de existencia de esta Hermandad, propuso la 
creación de la Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, lo cual fue aprobado por unanimidad. 
 
En la Asamblea General del año 2016, se aprobó por unanimidad, que la Medalla Conmemorativa 
del 50 Aniversario, pasase a ser premial y concedida a propuesta por los Delegados Provinciales y 
cuya aplicación, a lo largo de los años, ha venido a recompensar conductas ejemplares, de trabajo 
y colaboración en la Hermandad. 
 
Se hace preciso, ahora, proceder a la creación del Reglamento de la Medalla Conmemorativa del 
50 Aniversario, adaptando sus preceptos a las exigencias actuales. 
 
 
Artículo 1. Finalidad. 
La Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, es una condecoración que se concede en mérito de 
una conducta socialmente útil y ejemplar en el desempeño de los deberes como miembro de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España, en cualquier trabajo, profesión o servicio 
habitualmente ejercido, o en reconocimiento de compensación del leal cumplimiento de ese mismo 
deber para la Corona y los “Monárquicos de España®”. 
 
Artículo 2. Categorías. 
La Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, tendrá una categoría única. 
 
Artículo 3. Concesión. 
La concesión de la Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, será concedida por el Presidente 
Nacional de la Hermandad Nacional Monárquica de España, a propuesta de los Delegados 
Provinciales. 
 
El número máximo de medallas a otorgar de forma anual por cada Delegación será de cuatro como 
máximo, sin existir un mínimo, por lo que puede quedar sin concesión algún año. 
 
Artículo 4. Condiciones generales. 
Para recibir la Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, son requisitos indispensables: 
 

a. Ser miembro de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
b. Haber destacado en el servicio y trabajo en el desempeño de los deberes como miembro de       
la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
c. Haber observado una conducta intachable a tenor de lo que establecen, los Estatutos de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España, el presente Reglamento, el Decálogo de Valores 
y Código de Conducta de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
d. No tener, en la fecha de solicitud, delitos o faltas y las penas o sanciones correspondientes,    
sin cancelar en su documentación personal. 

 
No tendrán acceso a la concesión quienes  tengan consideración o empleo honorífico en ella. 
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Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
Las solicitudes para la concesión de la Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario se tramitarán 
por medio de los Delegados Provinciales. Dichas solicitudes serán acreditadas por la Secretaría 
General u órganos depositarios de los expedientes personales, con la siguiente documentación: 
 

a) Hoja-resumen del expediente personal. 
b) Certificación del Delegado Provincial de los servicios prestados a la Hermandad Nacional 
Monárquica de España del propuesto a la Medalla. 
c) Informe del Delegado Provincial de los méritos de la propuesta, para la concesión de la 
Medalla. 

 
Una vez cumplidos los plazos y condiciones reglamentarias para la concesión de la Medalla, a la 
vista de la documentación aportada y oído el Delegado Provincial, la Junta Directiva de la 
Hermandad formulará la propuesta pertinente, que el Presidente Nacional resolverá mediante la 
orden correspondiente. 
 
El Presidente Nacional, podrá devolver las propuestas presentadas expresando su desacuerdo, 
para su reconsideración por la Junta Directiva Nacional, y esta a su vez a Delegado Provincial 
solicitante. 
 
Artículo 6. Recursos. 
Las resoluciones del Presidente Nacional, en el ámbito de su respectiva competencia, podrá con 
carácter potestativo, no admitir recursos a sus decisiones sobre la concesión de la Medalla, siendo 
esta inapelable. 
 
Artículo 7. Título. 
Concedida la recompensa se expedirá el Título que lo acredite y se realizará la correspondiente 
anotación en el expediente personal del interesado. 
Los derechos y obligaciones de la recompensa obtenida se entienden concedidos por la emisión 
de la carta de concesión enviada por el Presidente Nacional al condecorado en su caso. 

 
Artículo 8. Uso y empleo de la condecoración. 
Todos los Caballeros y Damas, a los que se les ha concedido esta Medalla, podrán ostentar sobre 
sus prendas o uniforme la condecoración de la misma y el correspondiente pasador, de acuerdo 
con las normas reglamentarias de uniformidad militar. 
 
En los actos solemnes que tomen parte, podrán ostentar esta condecoración junto a otras que 
posean, siguiendo las normas y reglamentos de protocolo para cada momento y vestuario. 
 
Artículo 9. Imposición. 
La condecoración será impuesta con solemnidad, el día de conmemoración de la Patrona de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España, La Inmaculada Concepción, o en fecha próxima, en 
la que se celebre dicho acontecimiento, por el Delegado Provincial. 
La entrega del Título equivaldrá a la imposición de la Medalla. 
 
Artículo 10. Derechos económicos. 
La imposición o concesión de la Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, que se establecen en 
este Reglamento, no llevarán consigo la percepción de pensión alguna o gratificación pecuniaria. 
 
El costo del Título y la Medalla, serán por cuenta de la Delegación solicitante, así como de 
todo gasto de tramitación u otros, que pudieran existir, a excepción de los provenientes de 
la ceremonia de entrega.                                                                                                                                                                                                                                    
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Artículo 11. Impedimentos. 
 
No se podrá conceder la Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, a: 
 

a) Los sancionados en virtud de expediente administrativo. 
b) Los que a juicio motivado de la Junta Directiva Nacional, aun teniendo invalidadas las notas 
desfavorables en su expediente personal, se considere que por la naturaleza de los hechos que 
los originaron, por su repetición o por otras circunstancias, no pueden ser considerados 
observantes de una intachable conducta, a tenor de lo que indican las leyes vigentes y los 
Estatutos de la Hermandad Nacional Monárquica de España, el presente Reglamento, el 
Decálogo de Valores y Código de Conducta de la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
c) No podrán ser condecorados, los condenados por cualquier delito o sancionados por falta 
grave o leve. 

 
Asimismo, no podrán ser condecorados, cuando, a juicio del Presidente Nacional, los que dejen de 
servir a la Hermandad Nacional Monárquica de España. 
 
A los efectos considerados en este artículo, la Secretaría General o donde radique el expediente 
del personal comunicarán, al Presidente Nacional, en cuanto les conste, las penas y sanciones que 
sean impuestas y den lugar a anotaciones en el expediente personal, así como las cancelaciones 
de notas desfavorables que se produzcan. 

 
Artículo 12. Inhabilitación del uso de la Medalla. 
La inhabilitación del uso de la medalla de algunos de sus miembros que la tuvieran concedida, 
requerirá la instrucción del correspondiente expediente que se tramitará con arreglo a las normas 
del procedimiento aplicable. 
 
Para ello, el Presidente Nacional solicitará del Gabinete Jurídico de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España la incoación del expediente. 
 
A la vista del resultado del expediente instruido, el Gabinete Jurídico propondrá al Presidente 
Nacional, la inhabilitación del uso de la Medalla de la Hermandad, por parte del incoado. 
La inhabilitación del uso de la Medalla será adoptada mediante Orden del Presidente Nacional. 

 
Artículo 13. Efectos de la exclusión. 
La inhabilitación para el uso de la Medalla, producirá la pérdida de todas las prerrogativas 
inherentes a la recompensa, y no se podrá conceder nuevamente esta distinción a dicho miembro 
de la Hermandad. 

 
Artículo 14. Condecoración. 
La Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, tendrá las siguientes características: 
La Medalla estará constituida por un escudo esmaltado en blanco fileteado en oro, con una cruz 
griega en gules, fileteada en oro. Acolada al escudo irá una Cruz de San Andrés o de Borgoña, 
fileteada de oro. En la parte superior del escudo irá sumado de Corona Real. 
 
La cinta de la que se ha de llevar pendiente en el lado izquierdo del pecho, estará dividida en tres 
partes en sentido longitudinal, siendo la del centro de color azul oscuro y las otras dos con los 
colores de la bandera nacional en forma de filetes de dos milímetros, formando aguas. 
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Artículo 15. Pasador. 
El pasador es la representación de la condecoración. Está constituido por la cinta de la medalla 
montada sobre un armazón metálico de forma y dimensiones establecidas en las normas 
reglamentarias de uniformidad militar, su uso queda restringido a uniformes de diario solamente. 
 
Al objeto de distinguirla de otras condecoraciones otorgadas por la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, llevará incorporado en su centro, una insignia metálica similar a la medalla. 
 
Artículo 16. Insignia. 
Potestativamente, en lugar de la miniatura, podrá llevarse una insignia de ojal, con la representación 
de la Medalla. 
 
Artículo 17. Lazo de Damas. 
Las Damas, ostentarán un lazo con los colores de la Orden en lugar de las cintas. 
 

Artículo 18. Concesiones anteriores. 
Las Medallas Conmemorativas del 50 Aniversario, concedidas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este Reglamento, mantendrán su validez, obligándose los beneficiarios de las mismas a 
acatar el presente Reglamento. En caso contrario, deberán entregar a la Junta Directiva Nacional 
de la Hermandad, el Título y la medalla que se les otorgó en su momento. 
Los condecorados incluidos en este artículo y que no posean el Título acreditativo, lo podrán 
solicitar, mediante instancia dirigida al Presidente Nacional, en la que deberá incluir los siguientes 
datos: 
 

a) Datos del peticionario. 
b) Fecha de concesión. 
c) Certificado del Delegado Provincial, que acredite el derecho del peticionario a solicitar el Título. 

 
El costo de confección, envío y tramitación del Título solicitado, correrá a cargo del 
solicitante. 
 
Artículo 19. Nuevas disposiciones. 
Se autoriza al Presidente Nacional para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en el 
desarrollo de este Reglamento. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
El Reglamento de la Medalla Conmemorativa del 50 Aniversario, de la Hermandad Nacional 
Monárquica de España, ha sido aprobado por la Junta Directiva Nacional de esta Hermandad a 
fecha de 13 de marzo de 2018, siendo Presidente Nacional el Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Aguado. 
 
Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de ser aprobado por la Asamblea General de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España. 
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INFOGRAFÍA DE LA CONDECORACIÓN 
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TITULO DE LA MEDALLA 
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AVISO LEGAL 
Reservados todos los derechos. No se permite la reproducción total o parcial de esta obra, ni su 
incorporación a un sistema informático, ni su transmisión en cualquier forma o por cualquier medio 
(electrónico, mecánico, fotocopia, grabación u otros) sin autorización previa y por escrito de la 
Hermandad Nacional Monárquica de España. La infracción de dichos derechos puede constituir un 
delito contra la propiedad intelectual. 
 
Editor: 
Hermandad Nacional Monárquica de España. Agosto 2019. 
Propiedad: 
Hermandad Nacional Monárquica de España. Agosto 2019. 
Todos los derechos reservados. Agosto 2019. 
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